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CONFORMACIÓN PARITARIA DE LAS COMISIONES DIRECTIVAS DE 
ASOCIACIONES CIVILES DEPORTIVAS 

ARTÍCULO 1°- Sustitúyese el artículo 20 bis de la Ley 20.655 y sus modificatorias 
por el siguiente: 
"ARTÍCULO 20 bis.- Las listas que se presenten para la elección de los/las 
integrantes de la Comisión Directiva en las asociaciones civiles deportivas de 

primer grado del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física, deben 
integrarse ubicando de manera intercalada a mujeres y varones desde el/la 
primer/a candidato/a hasta el/la último/a candidato/a y un mínimo de VEINTE POR 
CIENTO (20%) de personas jóvenes entre DIECIOCHO (18) y VEINTINUEVE (29) 

años de edad, que reúnan las condiciones propias del cargo para el cual se 
postulen y no estén comprendidos en alguna de las inhabilidades estatutarias. 
Dicha proporción debe mantenerse cuando se produzcan renovaciones parciales 
de los cargos titulares. El régimen electoral de las asociaciones civiles deportivas 

de primer grado del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física debe 
asignar UNO (1) o más cargos titulares en la Comisión Directiva, para la primera 
minoría, siempre que reúna como mínimo, un número que represente el 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de los votos emitidos, si los estatutos no 

fijaran una proporción menor". 
ARTICULO 2°- De forma 
 
 

Ana Carla Carrizo 
Diputada Nacional 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
 
 

En 2017, el Honorable Congreso de la Nación sancionó la Ley 27.412 de Paridad 
de Género en Ámbitos de Representación Política, cuyo objetivo garantizar la 
paridad de género en los órganos legislativos. Dicha ley es una ley superadora de 

la Ley 24.012 de Cupo Femenino, que establecía que las listas para elecciones a 
cargos electivos debían tener al menos un 30% de mujeres. La Ley de Cupo fue 
un precedente central para que, posteriormente, varias provincias de nuestro país 
fueran más allá y sancionaran normas de paridad de género en la confección de 

listas para cargos electivos. Sin embargo, si bien la Ley de Cupo fue un paso 
importante y necesario, la Ley de Paridad representa un paso adelante porque 
implementa la exigencia de la Constitución Nacional que, en su artículo 37, 
establece que “La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el 

acceso a cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la 
regulación de los partidos políticos y en el régimen electoral.”  
Las asociaciones civiles deportivas tienen un rol social muy relevante en nuestro 
país. Las mujeres han contribuido y contribuyen cada vez más a este tipo de 

entidades. Si bien estas entidades no integran la Administración Pública, tienen 
una regulación legal específica en la Ley 20.655 de Deporte y sus leyes 
modificatorias. En línea con el artículo 37 de la Constitución Nacional, y reflejando 
el compromiso de las mujeres con los objetivos sociales de las asociaciones 

civiles deportivas, en 2015 el Congreso de la Nación sancionó la Ley 27.202, que 
modifica la Ley 20.655 para incorporar en las listas que se presenten para la 
elección de los/las integrantes de la Comisión Directiva un requisito de un mínimo 
de veinte por ciento, en conjunto, de mujeres y de personas jóvenes entre 

dieciocho y veintinueve años de edad. Desde la sanción de la ley a la fecha, 
organizaciones de mujeres en diversas asociaciones se han movilizado para 
solicitar la implementación de la ley. 
No hay dudas de la reforma que se hizo con la Ley 27.202 ha sido un avance, 

pero en la línea con la Ley de Paridad, corresponde reconocer en justa dimensión 
la participación de las mujeres. Teniendo en cuenta los avances en nuestra 
legislación en materia de paridad, es tiempo de avanzar con una legislación que 
reconozca apropiadamente el papel que las mujeres tienen en la vida social de las 

asociaciones civiles deportivas. Por ello, en este proyecto de ley, proponemos 
aumentar al cincuenta por ciento la participación de las mujeres en las listas que 
se presenten para integrar la Comisión Directiva de una asociación civil deportiva.  
El presente es reproducción del exp. 2332-D-2019. 

Por estos motivos solicitamos a nuestros pares que acompañen este proyecto de 
ley. 
 

 

Ana Carla Carrizo 
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